
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-01148-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A., contra JAIRO JOVANY SALAMANCA TINOCO por pago total de la 
obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la entrega 

del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se requiere al 

apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario habitual de 

atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis en original en un 

acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a quien 
le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de mayo de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-01515-00 

 
En atención a la solicitud que antecede incoado por la parte demandada, el memorialista 

deberá estarse dispuesto a lo resuelto en auto de fecha 12 de diciembre de 2023 donde se tuvo en 
cuenta la contestación de la demanda. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de mayo de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. 110014189037-2020-01104-00 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora, se fija 
fecha para el día 26 de junio de 2024 a las 9 a.m para llevar a cabo la audiencia 
previstas en los artículos 372 y 373 del C.G.P.   
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de mayo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 72 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. 110014189037-2020-01104-00 

Procede el despacho decidir sobre la solicitud del demandado de aplicar el artículo 602 
del C. G del P, lo que encuentra procedente el Despacho al tener del artículo 602 del 
C.G del P:  
 
Artículo 602. Consignación para impedir o levantar embargos y secuestros: El ejecutado 
podrá evitar que se practiquen embargos y secuestros solicitados por el ejecutante o 
solicitar el levantamiento de los practicados, si presta caución por el valor actual de la 
ejecución aumentada en un cincuenta por ciento (50%). 
 
Por lo anteriormente expuesto, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Fijar caución a la parte demandada por el valor actual de la ejecución 
aumentada en un cincuenta por ciento (50%), conforme lo preceptuado por el artículo 
602 Y 603 del C.G.P., para evitar que se practiquen embargos y secuestros solicitados 
por el ejecutante o solicitar el levantamiento de los practicados. La caución deberá 
prestarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de este auto. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de mayo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 72 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 Rad. 110014189037-2020-00513-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de  
AECSA S.A.S y contra de GUILLERMO ALONSO URIBE CHARRY por pago total 
de la obligación. 
 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Dejar las constancias pertinentes respecto al título valor, comoquiera 
que el mismo fue aportado de manera digital. Por lo tanto, la parte demandante 
deberá entregar el título original a la parte demandada. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
 
QUINTO: Sin condena en costas  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de mayo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 72 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-00421-00 

 

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
  
 $              20.300.000.00  CAPITAL 
 $              22.205.024.29  INTERESES DE MORA 

 
$                       42.505.024.29  TOTAL. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de mayo de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-00680-00 

 
En atención a la solicitud que antecede incoado por la parte demandante, el memorialista 

deberá estarse dispuesto a lo resuelto en auto de fecha 12 de marzo de 2024 donde se decretó la 
aprehensión del vehículo embargado. 

 
 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de mayo de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-00680-00 

 
En atención a la solicitud que antecede, el despacho pone en conocimiento el informe de títulos 
aportado por Secretaria e igualmente niega la solicitud de entrega de los mismos, por improcedente 
debido a que el expediente no se encuentra en la etapa procesal pertinente para dicha solicitud 

 
 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de mayo de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-01145-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de YEISON 
ANDRES RUIZ SALAZAR y en contra de MARIA CRISTINA SEPULVEDA GOMEZ en la forma 
prevista en el mandamiento de pago.  
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de mayo de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-01145-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento de la parte demandante la nota devolutiva dada por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de mayo de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-01009-00 

 
Consagra el artículo 70 del Código General del Proceso lo siguiente: “Terminación del poder: El 
poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe 
otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones 
determinadas dentro del proceso (…)”.  

  
Por lo anterior y en atención al escrito que antecede, se entiende revocado el poder con el que venía 
actuando el Dr. CARLOS ANDRES FANDIÑO ARISTIZABAL con T.P.165.903 del C. S. de la J.  
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de mayo de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2021-01776-00 

 
En atención a lo solicitado en el escrito que antecede, se ACEPTA la cesión del crédito materia de 
la presente acción ejecutiva efectuada por BANCOLOMBIA, a SERLEFIN S.A.S., en los términos 
contenidos en el documento arrimado. 

 
En consecuencia, téngase como cesionario y nuevo demandante a SERLEFIN S.A.S.,  para los 
efectos pertinentes. 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de mayo de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2021-00970-00 

 
En atención a la solicitud de continuar el proceso, el Despacho ordena oficiar al señor 
JOSÉ ERNESTO RIVEROS REY por telegrama a la dirección Calle 158 Nro 96- a 25 
Torre 07 Conjunto Residencial Hacienda El Pinar y al correo electrónico 
jose.ernesto.riveros.rey@gmail.com, para que aporte el contrato de arrendamiento 
original a esta sede judicial en el término de cinco días. Por secretaria Ofíciese 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de mayo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 72 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00299-00 

 
En atención a la solicitud de medidas cautelares que antecede incoado por la parte actora, 

el memorialista deberá estarse dispuesto a lo resuelto en autos de fecha 1° de junio de 2022 y 25 
de septiembre de 2023 donde se negó la medida cautelar solicitada y se realizó control oficioso de 
legalidad. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de mayo de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00299-00 

 
En atención a las documentales que anteceden, el Despacho no tiene en cuenta la notificación 
aportada en la demanda, ello como quiera que el demandante deberá, remitir previamente el citatorio 
(at 291 cgp), posteriormente deberá remitir la notificación por aviso (art 292 cgp) correctamente y 
aportar el cotejo y la trazabilidad de los documentos enviados. 
 
 Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar cualquier 
tipo de nulidad. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de mayo de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00650-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S., - INVERTS S.A.S., y en contra de ALEJANDRO 
CAMARGO CASALLAS en la forma prevista en el mandamiento de pago.  
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de mayo de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00650-00 

 
Consagra el artículo 70 del Código General del Proceso lo siguiente: “Terminación del poder: El 
poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe 
otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones 
determinadas dentro del proceso (…)”.  

  
Por lo anterior y en atención al escrito que antecede, se entiende revocado el poder con el que venía 
actuando el Dr. CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN CASTRO con T.P.400.119 del C. S. de la J.  
 
Igualmente, en atención a lo manifestado en escrito que antecede se reconoce personeria para 
actuar de conformidad con el poder conferido a la Dra., JINNETH MICHELLE GALVIS SANDOVAL 
como apoderado del extremo activo. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de mayo de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00725-00 

 
Atendiendo el memorial que antecede, el Despacho a efectos de evitar cualquier tipo de nulidad, de 
conformidad con el artículo 43 numeral 4° del C. G. P., ordena oficiar a SALUD TOTAL E.P.S.., a fin 
de que informen el lugar que reporta el demandado BRIAM ALEJANDRO YARA MORALES 
identificado con C.C. No 1109493877, como domicilio y/o residencia ello a afectos de poder realizar 
las diligencias tendientes a la notificación de la orden de apremio en legal forma; lo anterior como 
quiera que de la consulta a la base de datos del ADRES es en dicha EPS donde figura como última 
vez la parte ejecutada. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de mayo de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00893-00 

 
En atención a lo solicitado en el escrito que antecede, se ACEPTA la cesión del crédito materia de 
la presente acción ejecutiva efectuada por BANCOLOMBIA, a SERLEFIN S.A.S., en los términos 
contenidos en el documento arrimado. 

 
En consecuencia, téngase como cesionario y nuevo demandante a SERLEFIN S.A.S.,  para los 
efectos pertinentes. 
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de mayo de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00992-00 

 
Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho que la 

publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del C. de P. C., en 
consecuencia el Despacho, 

 
RESUELVE, 
 
Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293 del C. 

G. P., sin que los emplazados MARIA ADRIANA RIOS PELAEZ comparecieran al proceso 
personalmente o por intermedio de apoderado Judicial, dentro del término establecido en la norma 
mencionada, a notificarse del auto por el cual se libró mandamiento de pago, de conformidad con el 
Artículo 48 y siguientes del C. G. P., se designa como Curador Ad-Litem-Abogado de Oficio para 
que lo represente en el juicio, a FREDY ANTONIO PEDRAZA GARZON identificado con C.C. No 
1.079.232.466 y T.P. No 352.104 y dirección de correo electrónico 
fredyamtoniopedraza@gmail.com.                           

 
Comuníquesele esta designación mediante el envío de telegrama a todas las direcciones 

registradas e infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de imponérsele las 
sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de mayo de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00992-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de mayo de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01029-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de mayo de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01029-00 

 
Atendiendo el memorial que antecede, y previo a ordenar oficiar a la E.P.S., se requiere a la parte 
demandante para que aporte el resultado negativo de las notificaciones realizadas a la parte 
demandada. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de mayo de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01351-00 

 
En atención a la solicitud que antecede, el despacho pone en conocimiento el informe de títulos 
aportado por Secretaria e igualmente niega la solicitud de entrega de títulos, por improcedente 
debido a que el expediente no se encuentra en la etapa procesal pertinente para dicha solicitud 

 
 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de mayo de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01625-00 

 
En atención a las manifestaciones presentadas por la parte actora, se requiere POR ULTIMA VEZ  
al abogado FERNEY DIAZ ENCISO, quien fuera designada al cargo de curador ad-litem dentro del 
presente proceso, para que en el término de cinco (5) días se posesione al cargo designado so pena 
de imponer sanciones de ley.  
 
Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito  
 
Una vez posesionado en el cargo se iniciarán a correr los términos de la contestación de la demanda. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de mayo de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01655-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de AECSA 
S.A.S.,  y en contra de RICARDO REYES PRADA en la forma prevista en el mandamiento de pago.  
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de mayo de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01679-00 

 
Atendiendo el memorial que antecede, el Despacho a efectos de evitar cualquier tipo de nulidad, de 
conformidad con el artículo 43 numeral 4° del C. G. P., ordena oficiar a COOSALUD E.P.S.., a fin 
de que informen el lugar que reporta el demandado CARLOS ARTURO LOPEZ JIMENEZ 
identificado con C.C. No 1064989394, como domicilio y/o residencia ello a afectos de poder realizar 
las diligencias tendientes a la notificación de la orden de apremio en legal forma; lo anterior como 
quiera que de la consulta a la base de datos del ADRES es en dicha EPS donde figura como última 
vez la parte ejecutada. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de mayo de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 1100141890037-2022-00805-00 

Se procede a resolver sobre la suspensión del proceso mediante memorial 
presentado en el correo institucional de este Juzgado, solicita que disponga la 
suspensión del proceso, como consecuencia del Acuerdo de Pago que anexan con 
la solicitud.  
 
Revisado el expediente que contiene el proceso que nos ocupa observa el Juzgado 
que mediante auto de fecha 17 de abril de 2023 se ordenó seguir adelante con la 
ejecución a favor de CATELINE MILENA BAQUERO MORENO contra LUIS 
ALFONSO SERRANO MARTINEZ. 
 
En lo atinente a la suspensión del proceso tenemos que el numeral 2 del artículo 
161 del Código General del Proceso dispone que el Juez, a solicitud de parte, 
formulada antes de la sentencia, decretara la suspensión del proceso, entre otras 
causales, cuando las partes lo pidan de común acuerdo, por tiempo determinado.  
 
Como se indicó en párrafos anteriores en el caso que nos ocupa no se dictó 
sentencia, sino auto de seguir adelante la ejecución, debido que la parte demandada 
no propuso excepciones de mérito, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 
440 del Código General del Proceso, decisión que no pone fin al proceso, y es que 
el proceso ejecutivo, a diferencia de otros procesos, no termina, a favor del 
demandante, con la sentencia o en su defectos con el auto de seguir adelante con 
la ejecución, sino con el pago total de la obligación objeto del proceso, siendo 
procedente entonces la suspensión del proceso, y es que distinto fuera si se solicita 
la suspensión de un proceso que termina con sentencia, carecería de objeto tal 
pretensión. 
 
Si bien es cierto en la solicitud de suspensión del proceso no se indica el tiempo 
determinado por el cual se solicita la suspensión, tal aspecto si se encuentra en el 
acuerdo de pago anexado con la misma, por lo que en una interpretación conjunta 
de dichos documentos hace procedente la suspensión del proceso solicitada por las 
partes, como se dirá en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado, 
 
RESUELVE  
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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Primero: Suspender el proceso desde la fecha de presentación de la solicitud hasta 
el 28 de junio de 2024 o hasta que la parte demandante solicite la reanudación del 
proceso por incumplimiento en los pagos pactados en el Acuerdo de Pago celebrado 
entre las partes, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 
Hoy 3 de mayo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 72 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01204-00 

 
En atención a la solicitud de medidas cautelares, el Despacho, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: NEGAR  la  medida  cautelar  solicitada en  virtud  de  lo  dispuesto  en  el inciso  3º  del  
artículo  599  del  C.G.P.,  esto  es  que  el  valor  de  los  bienes  embargados  no podrá exceder el 
doble del crédito. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de mayo de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01204-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de CARPAS  
SOL Y SOMBRA S.A.S., y en contra de LA UNION TEMPORAL G.J.V S.A.S., GONZALO RIVERA  
BALLESTEROS, VERTICES INGENIERIA S.A.S., Y JIMMY ALEXANDER GONZALEZ ROJAS en 
la forma prevista en el mandamiento de pago.  
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de mayo de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01582-00 

 
En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion fisica fue 
positiva, se tiene en cuenta la misma, y se ordena a la parte actora, para que allí se surta el envio 
del aviso   
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de mayo de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01605-00 

 
En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion fisica fue 
positiva, se tiene en cuenta la misma, y se ordena a la parte actora, para que allí se surta el envio 
del aviso   
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de mayo de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01679-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de CAJA 
COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO y en contra de ANGIE ESTEPHANIA 
VARGGAS OBANDO en la forma prevista en el mandamiento de pago.  
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de mayo de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01709-00 

 
En atención a las documentales que anteceden, el Despacho no tiene en cuenta la notificación 
aportada en la demanda, ello como quiera que el demandante deberá, remitir previamente el citatorio 
(art 291 cgp), posteriormente deberá remitir la notificación por aviso (art 292 cgp) correctamente y 
aportar el cotejo y la trazabilidad de los documentos enviados, además deberá indicar bajo la 
gravedad del juramento que el número de WhatsApp aportado es el numero donde el demandado 
recibe notificaciones judiciales e igualmente informe la manera en la que lo obtuvo. 
 
 Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar cualquier 
tipo de nulidad. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de mayo de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01810-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de GRUPO 
JURIDICO DEUDU S.A.S., y en contra de JORGE ALEJANDRO DOMINGUEZ HURTADO en la 
forma prevista en el mandamiento de pago.  
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de mayo de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-01077-00 

 
En atención a que la parte actora, aportó el contrato de arrendamiento original y de 

acuerdo a la prueba pericial solicitada por el extremo ejecutado con el propósito de 

determinar si la firma plasmada en el título sujeto de recaudo judicial corresponde a la 

demandada.  

 

En vista de lo anterior, se RESUELVE:  

 
1. Decretar dictamen pericial de prueba grafológica a favor de la parte demandada 

FLOREZ SÁNCHEZ CONSUELO, razón por la cual se ordena oficiar al INSTITUTO 
NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES para que indique a 
este Juzgado los requisitos y el procedimiento para realizar la mentada prueba 
grafológica por personal calificado y el valor de los honorarios para que la prueba 
sea practicada por dicha entidad, los cuales estarán a cargo de la parte demandada. 
Por secretaria Ofíciese 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de mayo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 72 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00076-00 

 
Se le reconoce personeria para actuar de conformidad con el poder conferido al Dr. LUIS ALFONSO 
CONTRERAS DIAZ y a la Dra. LEYDI JOHANNA CUBILLOS ARIZA como apoderados de la parte 
demandada. 

 
En atención a la manifestación presentada por los demandados mediante la cual manifiesta conocer 
de la existencia del presente asunto en aplicación del artículo 301 del C. G. del P., se tiene por 
notificado por conducta concluyente a partir de la fecha de notificación de la presente providencia 
por secretaria contrólese los términos con los que cuenta el demandado para contestar la demanda. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de mayo de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00158-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de CFA 
COOPERATIVA FINANCIERA  y en contra de LUZ ELENA VALERO GARZON Y JAIRO ENRIQUE 
LAMPREA GARZON en la forma prevista en el mandamiento de pago.  
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 03 de mayo de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 073 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C.,  Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Demandante: HOME DIAMOND`S S.A.S. 

 

Demandada:  JINA PAOLA URUENA JIMENEZ 

Rad. 110014189037-2024-00248-00 

 
Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte 

que se allegó memorial de subsanación el 9 de abril de 2024 el cual no cumple con lo 

solicitado en el auto que inadmite la demanda “Adecue las pretensiones de conformidad 

con el título valor ya que no fue pactado en instalamentos” lo que implica el rechazo de la 

demanda.  

Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar en debida forma las 

falencias advertidas.  

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda (modalidad 

virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso en el sistema. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de mayo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 72 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2024-00306-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo “sentencia ejecutoriada”, el 
cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE AMIGOS SOLIDARIOS – COOPERAS y contra 
de LUIS EDUARDO RONCO AMADOR para el pago de las siguientes sumas. 
 
Pagaré Nro. 126242 
 

1. Por la suma de $4.920.000Mcte, por concepto de cuotas causadas y pendientes 

de pago de los meses de agosto a diciembre de 2021, enero a diciembre de 

2022, enero a diciembre de 2023 y enero de 2024, cada una por un valor de 

$164.000Mcte.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente del numeral 1 liquidados a una y 

media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, 

sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la 

ley 510 de 1999, desde el día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3. Por la suma de $1.476.000Mcte, por concepto de capital acelerado 

4. Por los intereses moratorios correspondientes al capital acelerado liquidados a 

una y media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia 

Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 

111 de la ley 510 de 1999, desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación 

Pagaré Nro. 126345 
 

5. Por la suma de $6.355.000Mcte, por concepto de cuotas causadas y pendientes 

de pago de los meses de agosto a diciembre de 2021, enero a diciembre de 

2022, enero a diciembre de 2023 y enero y febrero de 2024, cada una por un 

valor de $205.000Mcte 

6. Por los intereses moratorios correspondiente del numeral 5 liquidados a una y 

media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, 

sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la 



ley 510 de 1999, desde el día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

7. Por la suma de $1.640.000Mcte, por concepto de capital acelerado 

8. Por los intereses moratorios correspondientes al capital acelerado liquidados a 

una y media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia 

Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 

111 de la ley 510 de 1999, desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación 

 

Pagaré Nro. 126622 
 

9. Por la suma de $14.870.700Mcte, por concepto de cuotas causadas y 

pendientes de pago de los meses de agosto a diciembre de 2021, enero a 

diciembre de 2022, enero a diciembre de 2023 y enero y febrero de 2024, cada 

una por un valor de $479.700Mcte 

10. Por los intereses moratorios correspondiente del numeral 9 liquidados a una y 

media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, 

sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la 

ley 510 de 1999, desde el día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

11. Por la suma de $4.797.000Mcte, por concepto de capital acelerado 

12. Por los intereses moratorios correspondientes al capital acelerado liquidados a 

una y media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia 

Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 

111 de la ley 510 de 1999, desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación 

 

Pagaré Nro. 126764 
 

13. Por la suma de $790.740Mcte, por concepto de cuotas causadas y pendientes 

de pago de los meses de agosto a diciembre de 2021, enero a diciembre de 

2022, enero a diciembre de 2023 y enero 2024, cada una por un valor de 

$26.358Mcte 

14. Por los intereses moratorios correspondiente del numeral 13 liquidados a una y 

media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, 

sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la 

ley 510 de 1999, desde el día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

15. Por la suma de $342.654Mcte, por concepto de capital acelerado 

16. Por los intereses moratorios correspondientes al capital acelerado liquidados a 

una y media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia 

Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 

111 de la ley 510 de 1999, desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación 

17. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 



18. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

19. Se reconoce personería a la Dra SANDRA AFANADOR CUEVAS como 
apoderada judicial de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 3 de mayo de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No 72 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C.,  Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Demandante: COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN  

INTERVENCIÓN 

Demandada:  MORENO VILLAMIZAR NESTOR ENRIQUE 

Rad. 110014189037-2024-00322-00 

 
Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte 

que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias advertidas.  

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda (modalidad 

virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso en el sistema. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de mayo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 72 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2024-00326-00  
 

En atención a que la anterior subsanación reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo “sentencia ejecutoriada”, el 
cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO BUEN FUTURO EN INTERVENCIÓN y 
contra de ARIZA CATAÑO CARMEN PATRICIA para el pago de las siguientes sumas. 
 
Pagaré Nro. 35174 
 

1. Por la suma de $11.429.600Mcte, por concepto de cuotas causadas y 

pendientes de pago del 30/11/2021 al 29/02/2024, cada una por un valor de 

$408.200Mcte.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente del numeral 1 liquidados a una y 

media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, 

sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la 

ley 510 de 1999, desde el día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3. Por la suma de $5.714.800Mcte, por concepto de capital acelerado 

4. Por los intereses moratorios correspondientes al capital acelerado liquidados a 

una y media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia 

Financiera, sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 

111 de la ley 510 de 1999, desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación 

5. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

6. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 



Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

7. Se reconoce personería al Dr. CARLOS ANDRES VALENCIA BERNAL como 
apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad con el poder 
conferido. .  
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 3 de mayo de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No 72 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2024-00326-00 

 
El Despacho a efectos de evitar cualquier tipo de nulidad, de conformidad con el artículo 

43 numeral 4° del C. G. P., ordena oficiar:  

 

1. A la SALUDVIDA S.A EPS a fin de que informen el lugar o la dirección electrónica  

que reporta el demandado ARIZA CATAÑO CARMEN PATRICIA C.C. 27004963 

como domicilio y/o residencia ello a afectos de poder realizar las diligencias 

tendientes a la notificación de la orden de apremio en legal forma; lo anterior 

como quiera que de la consulta a la base de datos del ADRES es en dicha EPS 

donde figura como última vez la parte ejecutada. 

 

2. A la DATA CREDITO Y TRANSUNION a fin de que informen el lugar o la 

dirección electrónica  que reporta el demandado ARIZA CATAÑO CARMEN 

PATRICIA C.C. 27004963 como domicilio y/o residencia ello a afectos de 

poder realizar las diligencias tendientes a la notificación de la orden de apremio 

en legal forma; lo anterior como quiera que de la consulta a la base de datos del 

ADRES es en dicha EPS donde figura como última vez la parte ejecutada. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de mayo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 72 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C. Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2024-00330-00 
 

Por estimar que se cumple con los requisitos de forma y que concurren los factores 
pertinentes en cuanto a la competencia, el Juzgado RESUELVE: 

 
ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
promovida por MARIA MAGDALENA GARAY RIAÑO en contra de EFRAIN GARAY 
RIAÑO TRAMITAR la demanda por el procedimiento VERBAL DE MÍNIMA CUANTÍA. 
 
CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, de la demanda 
y sus anexos. 
 
Notifíquese el presente proveído en legal forma a la parte demandada. 
 
Se reconoce personería al Dr. MISAEL GONZAEZ BUITRAGO como apoderado judicial 
de la parte demandante, en los términos y efectos del poder conferido. 
 

 
 NOTIFIQUESE,  
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de mayo de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 72 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2024-00332-00  
 

En atención a que la anterior subsanación reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo “sentencia ejecutoriada”, el 
cual deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del 
Proceso y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia 
de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL SISTEMA DE GESTION EMPRESARIAL Y 
SOCIAL SIGESCOOP EN INTERVENCION y contra de BOLAÑO PALMERA MARIA 
DEL AMPARO y CABRERA PALLARES ALFONSO RAFAEL para el pago de las 
siguientes sumas. 
 
Pagaré Nro. 44951 
 

1. Por la suma de $2.680.000Mcte, por concepto de cuotas causadas y pendientes 

de pago del 1/07/2018  al 1/02/2020, cada una por un valor de $134.000Mcte.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente del numeral 1 liquidados a una y 

media veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, 

sin que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la 

ley 510 de 1999, desde el día siguiente al vencimiento de la obligación y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 



5. Se reconoce personería al DR. CARLOS ANDRES VALENCIA BERNAL como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 3 de mayo de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No 72 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2024-00332-00 

 
El Despacho a efectos de evitar cualquier tipo de nulidad, de conformidad con el artículo 

43 numeral 4° del C. G. P., ordena oficiar:  

 

1. A la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S a fin de que informen 

el lugar o la dirección electrónica que reporta el demandado BOLAÑO PALMERA 

MARIA DEL AMPARO C.C 26812074 como domicilio y/o residencia ello a 

afectos de poder realizar las diligencias tendientes a la notificación de la orden 

de apremio en legal forma; lo anterior como quiera que de la consulta a la base 

de datos del ADRES es en dicha EPS donde figura como última vez la parte 

ejecutada. 

 

2. A la EPS SURAMERICANA S.A a fin de que informen el lugar o la dirección 

electrónica que reporta el demandado CABRERA PALLARES ALFONSO 

RAFAEL C.C 5055831 como domicilio y/o residencia ello a afectos de poder 

realizar las diligencias tendientes a la notificación de la orden de apremio en legal 

forma; lo anterior como quiera que de la consulta a la base de datos del ADRES 

es en dicha EPS donde figura como última vez la parte ejecutada. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de mayo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 72 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá D.C. Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2024-00049-00 
 

Por estimar que se cumple con los requisitos de forma y que concurren los factores 
pertinentes en cuanto a la competencia, el Juzgado RESUELVE: 

 
ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
promovida por CATHERINE KOCELJ RAMÍREZ Y DIANA LUCIA KOCELJ RAMÍREZ en 
contra de JESÚS JAVIER MELÉNDEZ LÓPEZ, IDALY MOLINA CAMPOS Y SANTIAGO 
MOLINA TRAMITAR la demanda por el procedimiento VERBAL DE MÍNIMA CUANTÍA. 
 
CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, de la demanda 
y sus anexos. 
 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos de los artículos 291 y 
292 del Código General del Proceso, haciéndole saber lo dispuesto en los numerales 
anteriores y/o sírvase a dar cumplimiento artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 
Previo a resolver acerca de la restitución provisional del inmueble pedida por la parte 
demandante, de conformidad con lo previsto en el numeral 8 del art. 384 del C.G.P., se 
señala la fecha y hora a las 08:30 am del día 30 del mes mayo del año 2024 para efectos 
de llevar a cabo diligencia de Inspección judicial, donde se verificará el estado del bien 
inmueble dado en arrendamiento. 
 
Se reconoce personería a la Dra. ADRIANA DEL PILAR CORREDOR POSADA, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder conferido. 
 

 
 NOTIFIQUESE,  
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 3 de mayo de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 72 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 110014189037-2024-00546-00 

 
En atención al memorial de negociación de deudas presentada el 18 de marzo de 
2024 por Edwin Emel Bohorquez Alonso Operador de Insolvencia en atención al 
proceso de negociación de deudas solicitado por el señor Carlos Gilberto Ballesteros 
Rodriguez identifcado con cédula de ciudadanía número 79.857.254, la cual ha sido 
aceptada según auto de admisión con fecha veintidós (22) de Marzo del año (2024) 
y en vista de que la demanda tiene acta de reparto 10 de abril de 2024.  
 
Como quiera que de conformidad con el artículo 531 del C. G. P. el demandado con 
el objeto de normalizar las relaciones crediticias presentó solicitud ante dicho centro 
de conciliación, y teniendo en cuenta que a la luz del numeral 1° del artículo 545i 
Ibídem, no se podrán iniciar nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes 
por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se 
suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la 
aceptación. En consecuencia, el Despacho Resuelve: RECHAZAR DE PLANO LA 
DEMANDA 
 
 NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
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